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        Circular  :   32.11 

        Fecha     :   22 de Septiembre de2011
 

   ____________________________________________________________________________ 
   

 
Se adjunta  a la presente circular tres documentos en los que se expone el programa 
informativo de ASETRAVI para los próximos meses . 
 

1. CURSOS MINISTERIO DE FOMENTO  : Como cada año se han programado 
Cursos ADR de Obtención Básicos (caja) y de Cisternas y de Renovación (Básicos 
y Cisternas) , así como de tacógrafo digital y del régimen jurídico del transporte . 
Estos cursos están subvencionados al 100 % por el Ministerio de Fomento . 

 
2. CURSO CONSEJERO DE SEGURIDAD : La normativa actual establece la 

obligatoriedad de la existencia de un Consejero de Seguridad en todas las 
Empresas donde se transporte, carguen o descarguen mercancías peligrosas . 

 
En este sentido,  la Asociación como cada año va a impartir un curso , cuyos 
detalles están expuestos en documento adjunto, que será previo al examen que la 
Dirección de Transportes del Gobierno Vasco celebrará a finales del mes de 
noviembre . 
 

      3.  CURSOS CAP :   
 

Por Directiva Comunitaria todos los conductores profesionales deben tener una 
determinada cualificación que se denomina Certificado de Aptitud Profesional o 
C.A.P. . 
 
Esta cualificación se establece para todos los conductores de mercancías y de 
viajeros, dependiendo la duración del curso del momento en que su permiso de 
conducir haya sido expedido.  

 
Los conductores veteranos, es decir, aquellos que obtuvieron su permiso de 
conducir antes del 11.9.2009  tienen que hacer un curso de formación continua de 
35 horas para obtener el denominado Carnet CAP que expedirá la Diputación a la 
finalización del mismo . 

 
El Ministerio de Fomento ha establecido un orden para la obtención de este carnet 
de modo que para antes del 11.9.2012 tienen que hacer este curso los conductores 
cuyo D.N.I. finalice en  1 o en 2 .  Se adjunta programación de este cuarto trimestre . 

 
NOTA IMPORTANTE  : 
Al objeto de evitar problemas de última hora es conveniente planificar la formación y 

apuntarse con carácter previo al curso que se desee acudir, ya que prevemos una 
demanda muy grande para todos ellos . 
 

 Asociación Empresarial de Transporte de Mercancías por Carretera de Vizcaya 

PROGRAMA FORMATIVO 

      
 
 

 



 
 
 



 



 
 


